
 

EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 680014003-023-2020-00207-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente Informándole de la 

solicitud de aclaración presentada por el apoderado de la parte demandante.  Para lo que estime proveer.  

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante auto del 15 de marzo de 2021 se procedió a (…)“CITAR al ACREEDOR  PRENDARIO, EDUARDO  

GÓMEZ  FUQUEN,  de  acuerdo  a  lo establecido en el artículo 462 del C.G.P. Notifíquese tal como lo establecen 

los artículos 290 al 292 y 301 del C.G.P., y, entéresele que dispone del término de VEINTE (20)días siguientes a la 

notificación personal para pronunciarse.”(…); sin embargo, examinado el presente asunto  se  advierte  que  el 

acreedor prendario corresponde al mismo demandante dentro de la presente litis, por consiguiente, no 

había lugar tal actuación. 

 

Ahora  bien,  las  actuaciones  contrarias  a  la  norma  no  vinculan  indefinidamente  al  operador  jurídico  

y  los autos  aún  firmes  no  ligan  al  juzgador para  proveer  conforme  a  derecho,  pudiendo  por  ende  

apartarse de ellos cuando quiera que lo resuelto no se ajuste al cause del procedimiento. En consecuencia, 

estima esta agencia judicial, es preciso dejar  sin  valor  y  efecto  el numeral TERCERO del auto de fecha   

15  de  marzo  de  2021, por cuanto no hay razón justificable para dicho requerimiento.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DEJAR  SIN  VALOR  NI  EFECTO el  numeral TERCERO del auto  proferido  el pasado  15  

de  marzo  de  2021  por  las razones esgrimidas en la parte considerativa de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

ROCIO JOHANA BARRETO JURADO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 029, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 08 

de abril de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 
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